
LISTA DE ACUERDOS PUBLICADOS 

EL DÍA 5 DE MARZO DE 2026 

 

JUICIOS ELECTORALES 

 

No. EXPEDIENTE PARTES ACUERDOS 

1.  JE-19/2025-MPP 

Luz María Guerrero Delgado 

VS Dirección Jurídica del 

Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de 

Nuevo León  

ACUERDO PLENARIO 

ÚNICO. Resulta infundado el 

Incidente de Incumplimiento de 

Medidas de Protección instaurado 

por la promovente. 

 

 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

 

No. EXPEDIENTE PARTES ACUERDOS 

1.  PES-127/2024 
Eduardo Leal Buenfil VS Info7 

Noreste y otros 
Se remiten constancias al IEEPC.  

2.  PES-157/2024 

Alfonso Isaac Cuentas Valdez 

VS Francisco Héctor Treviño 

Cantú y otros 

Se remiten constancias al IEEPC. 

3.  PES-703/2024 

Héctor Hugo Rodríguez 

Chaires VS Félix Guadalupe 

Arratia Cruz y otros 

Se remiten constancias al IEEPC. 

4.  
PES-1308/2024 y 

acumulado 

Saúl Silva Bernal VS Celia 

Alonso Rodríguez 
Se remiten constancias al IEEPC. 

5.  PES-1798/2024 

Movimiento Ciudadano VS 

Juan Mauro Teniente Gómez y 

otro 

Se remiten constancias al IEEPC. 

6.  PES-1817/2024 

José Fernando Jaramillo 

Boone VS Luis Eduardo 

Sepúlveda de León y otra 

Se remiten constancias al IEEPC. 

7.  PES-2269/2024 

Movimiento Ciudadano VS 

Eva Berenice Porraz Nieves y 

otro 

Se remiten constancias al IEEPC. 

8.  PES-2278/2024 
Saúl Silva Bernal VS Celia 

Alonso Rodríguez 

ACUERDO PLENARIO 

 

ÚNICO. Se declara cumplida la 

sentencia. 

9.  PES-2476/2024 
Partido Vida NL VS Diego 

Ramírez 
Se remiten constancias al IEEPC. 

10.  PES-2481/2024 

Luis Alberto Rodríguez 

Guzmán VS Eduardo Leal 

Buenfil y otro 

Se remiten constancias al IEEPC. 



11.  PES-3268/2024 

Oscar Alberto Cantú García 

VS César Garza Arredondo y 

otros 

Se remiten constancias al IEEPC. 

12.  
PES-VPRG-10/2025 

y sus acumulados  

Angélica Peña García VS Félix 

Guadalupe Arratia Cruz y otros  

 

ACUERDO PLENARIO 

 

ÚNICO. Se ordena a la dirección 

jurídica REGULARIZAR el 

procedimiento de conformidad con 

los EFECTOS de este acuerdo. 

13.  PES-VPRG-15/2025 

Greta Pamela Barra 

Hernández VS Manuel Guerra 

Cavazos y otro 

1. Se tiene a la Titular de la 

Dirección Jurídica del IEEPC, 

allegando documentación. 

ACUERDO PLENARIO 

 

2.  ÚNICO. Se ordena a la dirección 

jurídica REGULARIZAR el 

procedimiento de conformidad con 

los “Efectos” de este acuerdo. 

 

 

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 

 

No. EXPEDIENTE PARTES ACUERDOS 

1. POS-26/2025 
De oficio VS José Andrés 

Martínez Benavides 

 

ACUERDO PLENARIO 

 

ÚNICO. Se ordena a la dirección 

jurídica REGULARIZAR el 

procedimiento de conformidad con 

los EFECTOS de este acuerdo. 

 

 

ASUNTOS RESUELTOS EN SESIÓN PÚBLICA 

 

No. EXPEDIENTE PARTES ACUERDOS 

1.  
PES-589/2024 y 

acumulados 

Adrián Ravindranath Ramírez 

Milán y otro VS Lorena de la 

Garza Venecia y otro 

PRIMERO. Se SOBRESEE 
PARCIALMENTE el procedimiento, 
en términos de la ejecutoria. 
 
SEGUNDO. Es INEXISTENTE el 
incumplimiento de medida cautelar a 
cargo de la denunciada. 
 
TERCERO. Se DEJA SIN 
EFECTOS la medida cautelar 
correspondiente. 
 

2.  PES-2040/2024 
Saúl Silva Bernal VS Miguel 

Quezada Rodríguez y otro 

 
PRIMERO. Es INEXISTENTE la 
coacción al electorado. 
 
SEGUNDO. Es EXISTENTE la 
contravención a los Lineamientos 
por parte de Miguel Quezada y la 
falta al deber de cuidado a cargo del 



PT, por lo que se imponen las 
sanciones precisadas en la 
ejecutoria. 
 
TERCERO. Se deja SIN EFECTOS 
la medida cautelar, en términos de la 
ejecutoria. 

3.  PES-2669/2024 
Ana Ruth Maldonaddo Gómez 

VS “Solis Héctor” 

PRIMERO. Se declara la 
inexistencia de las infracciones 
atribuidas a la parte denunciada, por 
las razones expuestas en la 
resolución. 
 
SEGUNDO. Se exhorta a la 
dirección jurídica en los términos 
expuestos en esta sentencia. 

4.  PES-3306/2024 
Oficioso VS Partido del 

Trabajo  

ÚNICO. Se tiene por acreditada la 
VPRG atribuida al partido 
denunciado, por las consideraciones 
expuestas en la sentencia. 

 

Monterrey, Nuevo León, 5 de marzo de 2026 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 


